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Refugio Vil1alobos. 
Gabriel Hazo. 
Encarnacion Luna. 
Victorinno Torres. 
Félix 'falancon. 

' Jesus Espinosa. 
Lino Ramos. 
José Gonzalez, 
Fdlix Arroyo. 
Crispin Gouzalez. · 
Enrique Amaya.. 
Luis Espinosa. 
Calarino Morones. 
Juan Carrillo y SandL 
Celso Arellano. 
Francisco Araisa. 
José Estrada. r 
Suzano Villalobos. , 
Juan Gonzalez. 
Amado GaJ:cia. 
Nasario Becerra. 
Tomás Hernandez. 
Feliciano A.Imada. 
Domingo García. 
Trinidad Ilernandez~ 
Francisco Ramirez. 
Enrique Nuño. 
Federico Lopez. 
Eusebio Delgado. 
Ignacio Ayala. 
Agustin Delgado. 
Roque Salas. 
P<1dro Rosales. 
Tiburcio Quirarte. 
Bartola Jimcnez. 
Rafael Covarrubias. 
Francisco Gonzalez. 
Federico Gonzalez. 
Mariano :Magallanes. 
Juan Gutierrez. 
Miguel Camarcna. 
Simon Adla. 
Matia.s :Muñoz. 
Efrén Gulierrez. 
Teodoro Rivera. 
Juan Flores. 
Maximiano Nuño. 
Teodoro Dávalos. 
Torihio Rosales. 
Ignacio Dávalos. 

Total de la::i flr·mas .. 
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José Claí'ija. 
Agustín Sedeño. 
Margarito García. 
Ambrosio Diaz. 
.Bruno Martinez. 
Clemente Ortiz. ; 
Juan Ramos. 
Juan N. Verea. 
Anselmo Camarew!.. 
Isabel de Olina, 
Donaciano Villáseñor. 
Claudia Ramirez .. 
Diego A:rrey. .• 
Isidoro Abundis. 
Albino Calzatla. 
Patricio Pins. 
Antonio Crespo. 
Cayetano Ruiz. 11 
Rito Vallin. 
Leon Romero. 
Rodrigo García. 
Jesus Sancbez. 
Mariano Hernandez. 
Jesus Flores Esquerra. 
Pablo Gonzalez. 
Santos Suarez. 
Amado Izquierdo. 
Plutarco Carrazco. 
Maclovio Chavolla .. , 
Arcadio Gudiño. 
Ignacio Gudiño. 
Gabriel Pinto. 
Antonio Matute. 
Toribio Robles. 
Jesus Vazquez. , . 
Angel Montoya. 
Genaro Valdés. 
Faustino Murguia. 
Ramon Totroella. 
Ignacio Gil. . 
Pilar .A.lfaro. 
Mariano Carrillo. 
Daniel Franco. 
José Fernaudez. 
Constancia lñiguez. 
Francisco Medrana. 
Juan Sauceda. 
Antotlio Delgadillo. , 
José Genobevo Reyes. 
Luis 1I. Topete. 

839 

' , . 

' ' 

REPRES&~TACIOX 

QUE HACEN LOS VECINOS DE ZAPOPA. 

CONTRA LA L[Y ORGANICA DE US ADICIONES CtmSTITUCIONi.LES. ' 
,r 

1 1 

1 ,, 

CC. Dip~tados de la Comision permanenle: 

Los ciu.ch+d~nos q1,1e suscribimos, en uso del derech~ de peti
cion res~duosamente exponemos: qne. segun estamos mforma
dos, 'se 4i~cute y debe haberse p-probado Y.ª en el Con~reso gene .. 
ral, una. l~y 9rgánica de los articulas sancionados el c1uco de Oc
tubre d~ mil. ochocienlos setenta y tres; y como segun creemos, 
son antico:rrstitucionales muchos de los que comp1·ende a.que~la 

. ley, levantamos n11~stta voz para suplicar ;il H. Congreso. se sir"ª reclamarlos' ante quien corresponda, é inicie sze derogacwn, co
mo tenemos noticia van á verificarlo otras legislaturas. 

Contradictorios y anticonstitucionales,. nos par~cen l~s artícu
los 1° y 2° de dicha ley, ¡mes declarando mdepend1ent.e a la Ig1~
sia del Estado, ésto se reserva á autoridad y derecho de persegmr 
Y caetigar á la relic;ion, en todo aquello que juzgue como falta 6 
~elito, aunque cstó autorizado por nuestro cuHo, lo cual ataca la 
libertad de conciencia. 

_El ~rtículo 3Q y siguiente de la 1 ª seccion, dejan som~tido al ex
p1onaJe de la policía el.uso de la palabra, de la ora~1on y to(~os 
los otros actos religiosos, auu dentro del templo; suprime los d1a$ 
festivos, é interviene en los vestidos de los sacerdotes, en el uso 
de las campanas, en las limosnas, etc., cte., lo cual peca con el 
principio de tolerancia. . . 

• 
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Pl'iva de la absoluta vropiedad de los templos y fincas adya
centes á la Iglesia Católica, que los edificó y á quien segun el 
final del artículo 3° de dichas adiciones, referente al 27 de la Cons
litucion general, le pertenecen en pleno derecho: con lo cual se con-
culca. el principio de propiedad. , 

Los artículos 19 y 20 de la ley orgánica, se exceden á reformar 
el tercer miembro del artículo 2° de las adiciones conelituciona
les, pues miéntras en éstas solo se desconocen las instituciones 
monásticas y se niega el permiso á las que nuevamente se esta
blezcan, aquellos estienden su persecucion á las asociaciones re
ligiosas activas que nunca se tuYieron por monásticas, y queda
ron en pié establecidas en la República; autorizadas por circula
res del Gobierno, quien les ha confiado sus Establecimientos de 
Beneficencia; y ahora contra el sentido de las palabras y la opi
nion de los mejores publicistas, se estiende ad lwc, en esta mate
ria odiosa, para comprendrr en su prohibicion á las Hermanas de 
la Caridad que tantos servicios prestan á la humanidad, y tanto~ 
beneficios prodigan, especialmente á los hijos del pobre pueblo, 
á quien las instituciones democráticas pretenden favorecer; y que 
con ésta medida atentatoria; se les oprime y se les despoJa del 
consuelo que se les habia dejado en la caridad de aquellas Seño
~as, de las que muchas son mexicanas, y tendrán que sufrir un 
mícuo destierro. Lo que es en contra del derecho de asociacion. 
. Siguen otros rouchos artículos que comprenden un ataque á la. 

libertad de conciencia. de los católicos, á la moralidad de la fami
lia, por medio clel matrimonio; á las garantías individuales con 
los nuevos delitos que en religiou se inventan, y con las faculta
des qu~ á_las autoridades políticas se dán para imponer penas 
más ámphas que las que la Constitucion les otorga: todo lo cual 
se resuelve en una Hrania impuesta á nombre de la libertad. 

En obseq_uio de la paz y tranquilidad pública, por respeto á la 
"\'"erdadera libertad, repetimo'i nuestra súplica del priripipio, y es
peramos gue se inicie 1~ ~e.I;'Ogacion de esa ley revolttcj.onaria, co
mo la calificó uno de sus autores, que no puede traer· sino males 
dentro, y mayor descrédito fuera del país, ahora que se~ piensa en 
grand.es empresas de mejoras materiales, para cuya ejecucion se 
neces1_ta hacer venir los capitales indispensables, que se retira-

' rán, s1 vuelve á alterarse· la paz pública como es iumiuente que 
sucederá si se ejecutan semejantes reglamentos. · 

Zapópam,' Diciembre de 1 $7 L 

.Tusto Velarde. 
Victoriano Orozco. 
Gumesindo Morale. •s 
Cesáreo Alvarez. 
Por Julian Temblador, Victo

riano Orozco. 

• 

Por Miguel Veneg·a3, ~1ignel 
Morales. 

Guadalupe· Carrillo. 
Korberto Navarro. 
Ramon L6pt1z. 
Luis Delgadillo . 

Manuel Velarde . 
Juan López Heredia. 
Fortino García. 
Ignacio W. Rubio. 
José M. Alvarez . 
Juan de Dios Orozco. 
M.elquiades Orozco. 
Silvestre Fernandez. 
Víctor Velarde . 
Rafael )forales. 
Ramon Reynosa. 
Francisco Asccnsio. 
Eugenio Robles. 
Mariano Romrro, 
Kicolás Morales. 
Miguel Arriola. 
W enccslao Orozco. 
Gregorio Godin s. 
Ramon Godines. 
Alejo Abundis. 
Leonardo T. de Orozco. 
Antonio ~forales. 
Pedro ~[orales. 
)Iodesto Briscño. 
Roscudo Briseño . 
Timoteo Orozco. 
Sebaslian Carrillo. 
Feliciano de Orozco. 
1liguel Temblador. 
Francisco Lópcz. 
Miguel )forales. 

2G9 

Marlin T. de Orozco. 
Rodrigo Rubio. 
José M. Rodríguez. 
Silvestre .Rubio. 
Apolonio Jimenez. 
Jesus A. Gutierrez. 
Isidro Orozco. 
Pablo Orozco. 
Por Sóstenes Rios, Nicolás Mo

rales. 
Por J tillan Sandoval, Victoria

no Orozco. 
Por Crispiu Murillo, VíctorVe

lardc. 
Por Procopio füos, Xicolás Mo

rales. 
José ~L Zavala. 
Por Sc,eriano García, Victo-

riano Orozco. 
Ramon Temblador. 
Dámaso de Leou. 
Por Camilo Ramírcz. ~icolás 

Morales. 
José M. Yanegas. 
Por Andrés Guerrero, Jose :M. 

\'anegas. 
IIiginio Sauchcz. 
Antonio Lizana. 
José Cortés. 
Simon Lizana. 
Estéban Orozco. 

Total de las firmas .....• : : • . 65 
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REPRESENTACIOK 

QUE HACEN LOS VECINOS DE PURUANDtRO 

COtiTR.6. LA U:Y ORGANJCA DE LAS ADICIONES CONSTITUCl □NAIES. 

Señores diputados al Congreso del Estad:,: 

Los que suscribimos, vecinos del Distrito de Puruándi!'o, ha
ciendo uso del derecho sagrado que nos asiste, y animados de los 
mismos sentimientos que tan bien hau sabido expresar los veci
nos de la capital de nuestro Estado, en su representacíon, fecha 
17 del corriente, dirigida á esa respetable asamblea, hacemos 
nuestra esa solicitud, en todas sus parles; y así, con el debido 
r~speto: 

Le suplicamos que niegue su sancion á la ley que el gobierno 
general, con la apariencia de reglamento á las leyes de reforma, 
quiere imponer á l~s Eslados: ó que reclamando sus justos dere
c_hos, con el carácter ({Ue debe tener, verdaderamerte soberano y 
libre, no acepte semeJante disposicion, y nos liberte de un aten
tado, que no será sino el principio de la abolicion de la libertad 
de conciencia, de la ilustrada tolerancia y de las más indispensa
bles garantías, sin cuyo respeto lc1 paz se hace imposible. No 
dudamos que esa ilustrada asamblea se mostrará tan digna é in
dependiente, que en esta vez, como en otras, será el eco fiel u.e 
la voz de los michoacanos, amantea siempre de la verdadera li
bertad y de la noble independencia. 

Puruáudiro, Diciemb1•e 22 de 18i4. 
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Mateo Sanchez. 
Eduardo Torres. 
J. Luis Tercero. 
Luis G. Burgos. 
V. Mendez. 
J. Ca1deron. 
Ciro Guiza. 
Cayelano S. Jimenez. 
Vicente Sanchez. 
Baldomcro F. Aguado. 
Ladisluo Sotomayor. 
Clemente Botcyo. 
José Torres. 
José M. Jurado. 
Auslr<'bCI'lo Basauri. 
Manuel Torres. 
Francisco de P. A1va.rez. 
Anastasio S. Quesada, 
Antonio :Meudoza. 
Isabel Baeza. 
Antonio Jimenez. 
.AJejandl'O Marl.incz. 
An torüo Arenas, 
Rafael Rarnircz. 
Ircneo Palmerin. 
~fig-uel YillPgas. 
J. Eslébau ValcMs. 
Onofre Duartc. 
Medrado !l!ende1z. 
Desiderio Mendcz. 
Jesus Rcliz. . 
Jos~DI. Ramüez. 1 

· Eulogio Liévanos. 
N. Cortés. 
Jesus P. Fragoso. 
Leonides A. 
Félix. Muñoz. 
Alejandro R. ele Chmrez. 
Dionisia A. Ochoa. 
José hl. Solo, 
Lorenzo Rniz. 
Antonio R. Ruiz. 
Rafael Mendez. , 
Francisco C. Romero. 
Rodri¡1;0 Mendez. 
Rafael Luna. 
Francisco Valdovino8. 
Nemesio Ponce. 
Hrigiclo RodJ'iguez. 
Viccn te Ibarrn. 
José M. Villas. 
Máximo CastelJanos. 

I 
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Jesus M . .A.l,arcz. 
Manuel Villas. 
Vicente Pimcntcl. 
Por Luis Arenas, M. Villa. 
José M. Alvarez Lara. 
Scrapio Botello. 
RuperLo Miranda. 
Por mandado del señor mi pa

dre, R. Miranda. 
Teodoro Ledezma. 
A ruego de Refugio Patiño, 

Teodoro Ledezma. 
Nicolás Carranza. 
A ruego de los Sre.3. Agapito 

Salgado, Amor Gaytan, Vi
cente Mcn<l.ez. Procopio 
Anaya y Jcsus Menclez, Hu-
1>crlo Miranda. 

Fe1ipe G. Caslañon. 
A.drian Gal va-q, 
Ramon Oboro. 
A.driau Coria. 
Antonio Corona. 
Pedro Arreguln. 
Jose M. Tovar. 
German Sauchez. 
Rafael Zavala Ortiz. 
Donaciano .Alarcon. 
Rarnon GuLierrez Espinos 1, 
Agustin Tovar. 
Daniel Esq1.1ivel. 
Julio R. de. Chavez. 
Sotero R. <le Chavez . 
Francisco :Ktñez. 
Francisco,Santillan. 

, Antonio Ponce. 
Luis G. Sanchcz. 
José M; l'orrcs. . 
Yictoria,no G. Herr.era. 
Rafa.el Alvar<"z S. 
Anastas.io Ramil'ez. 
ProGopio DelgadQ. 
A ruego de Roque Villegas y 

.Anastasia Gonzalez, Vicen· 
te Sanchez. 

Pablo Sanchez Villaseñor. 
Luis G. TPjada. 
José L. Maéiel. 
Teófilo Meudez. 
'Mariano Sancl.iez. 
Eduarclo Madrigal. 
Zeferino :Uadrigal. 
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Juan G. He-rrera. Prudencio García. 
Gcrónirno Yoreno. l\Ianuel Castro. 
Candelario Moreno. ~icolás }Ioutaño. 
A r·uego de J. lL Galvan, J . • A ruego de Trinidad Yillegas, 

Herrera. M. Amaro. 
Andrés Martinez. Tiburcio Galvan. 
Teófilo .Ponce. Gabriel Zaragoza. 
PedJ·o QuC'zada. José M.Martinez. 
.Fra~cisco R~liz. Rafael Cisneros. 
,Tose ~- Mac1el. A.braham Cisneros. 
Ignacio Vazquez. Francisco Fonseca. 
Ramo? Me1_1dez. Joaquín Tovar. 
Ignac10 Gmza. Lino Tovar. 
Pra~edis M. Antonio Yalrerde. 
,Tose Sotom~yor. Benigno llaciel. 
Jesus Ya1des. Sacramento Solorio. 
José ~L. Moreno. Macedonio Cisncros. 
Pablo J1men~z: . Jesus Javier. 
Apolonio AleJandre. Por Jesus Becerro Antonio 
Lu~iano :.\.lejanclre. Rosas. ' 
Fehx Gmza. Juan :X. Calderon. 
Josf U. García. Bernardo Palmar·in, 
~frl!lo G. Puente. Pinson Palmerin. 
Carlos }~. Tovar. · A ruego de Francisco Guiza, 
Lamo H10s.. Bernabé Palmerin. 
Jesus G. Ar~as, A ruego de Herminio G. Blan-
José In[?ac10 GalYan. quete, ~acario Guiza. 
Rafael _:::i1h:-~• , Rosalio Bravo. 
Por. n:1s h1JOS y por todos mis F1·a1.1cisco Suarez. 

s1rne~te,.;, á su ruego José José 11., Zavala. 
I~·nacrn uah'an. :Miguel Silva. 

~o~~-~- Galvan. Ruperto 11.endez. 
E . ....ih.a. . Estéban Rentería. 
lfacano Gmza. Ramon X Amaro. 
Ramo!! _Cruz. . Rafael Raya. 
E~luw1g1s Ram~rez. Juan Yazquez. 
Fil~meno ~.arcia. 3figuel F. Hodriguei, 
~a~elano ;:i11ya. Francisco Leiva. 
,~.,a~ío Leml:S· Juli:111 Gal-mu. 

~';apito :~.fa:hnez. ~Iar1ano Suarcz. 
eodoro Penal-0sa. Cenobio Varcras Jo,é u Sil c • 
~ ill.. . va. Juan Lópcz. 

)fanu~l R. Gómur.. José 11. Esq,1.Ii,el. 
}~;~c1~. Reye_s. An¡el Liévanos. 
Por V~ 111~~e~or. . Feliciauo García. 

za. iclonauo T.icha, C. Gui- Refuf!~O Gonzalez. 
Tonl1., JI t Ro~ano Gomez. ,,_::, un.u e L . B l 
Faustiuo Yaca.' ms erna . 
:\Iiguel Tovar José López .. 
Por G • · e Guadalupe Diaz. 

1 . l'~fforio ruz é Ignacio Rafeal Vargas. 
\J ro) 0 • Bartólo Hodriguez. Pedro :Maldonado. 

EL Linno DE LAS PROTESTA.S.-P. 18 
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Antonio Amb1iz. 
José )!. Moneada. 
Leocadio Amaro. 
Pascual ~IeJía. 
Antonio Rojas. 
Eusebio ~I. M::itl1·i¿al. 
Eusebio Uruu5. 
Simon Vargas. 
Casiano Galvan. 
Jesus Moreno. 
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Amor Magañ~. 
A ruego de Guadalupe Zuma

ya, José Zumuya. 
A. ruego de J. Cabrera, Yic¿-u-

te Sanchez. 
M. A.maro. 

Teodor·o D:1 valos . 
Santiago )lendoz .l, . 

Diego Gouzalez. 
Por- Múnico Mendoz1, Mmnel 

Gonzalez. 
Patricio Cronz;i.lcz. 
Rosalio A val os. . 
Weuceslao )l. 1ifartiuez. 
Juan Sanchez. 
José 11. ~fo.ldonado. 
Por Eleulel'io ..\salo5, Wgw~l 

Gil. 
J uau Sanchez. 
Santos Gonzalez. 
Francisco Yaca. 
Hilario ~alclon3.t1.._.. 
Andrés Gal,an. 
Por c1.rnrenta vednos de la Hi-

Abraham Corona. 
Ramou Tovar. 
A ruego de Ca.yetano 

Marcial Amaro. 
Soto, !!era, J.)!. )faluouarl.o. 

A nombre tle E. Jos¿ Maklo
uatlo, José ~- .Gonz:llez y 
mi hermano Diouisio, Jo~é 
I~m1.cio Galvau. 

A. ruego de Sabino Leal, M. 
Amaro. 

Apolinar Pcrez. 

Tolal de las firmas 

PROTESTA. 

Oue los vecinos del Distrito de Puruándiro, con el dcritlo res
peto, hacen contra el llamado reglameulo de las leyes de reforma 
expedido por el Congreso ele la Union: , 

Los que suscribimos, ve~iuos del Distrito de Puruándiro, hace
mos nuestra en todas sus partes la IH'Otesla de fecha 17 del pre
sente que los ·rnci11os de la capital de Michoaca11 han elerndo al 
Congreso de la Union, contra el llamado reglamento i las leyes 
de reforma, por ser atentatorio á los más sagrados derechos que 
respetan no solo las naciones cristianas, sino aún las mus~ma
nas é idólatras,,y sin cuyo respeto la paz deseada se hace unpo
sible en nuestra nacion. 

Ex.citamos á todos los Distritos del Estallo para que nos , secun
den en esta pública" solemne representaciou, pues e~tamos se
guros de que entre l,os michoacanos no hay UU? cu cuy~ vecho uo 
arda el santo entusiasmo por la -rerdadera hbel'tad ~ mdepen
dencia . 

Puruáudiro, Diciemlwe ~I de 1 · -;~. 

NorA.-La anterior protesta está suscrita por las nlismJ3 per
souas que firman la represeulacion clel principio. 

r. 

REPRESENTA.CIOX 

QUE HACEN LOS YECINOS DE TONAL! 

CONTRA LA LE/ OFGAN'C.~ OE LAS AO!CIJl,ES CONSTITUCIJNALEt 

Ciudadano Gobernado¡: 

vl~!scrp~f ~o~~cribiimos, vccino.5 del municipio de Tonalá ante 
.:;amen e exponemos: ' 

Que usando del mi ··mo' l . h d . 
cuatro años dimos nue~tro ! :re 1 o e cmdaclanos co~ que hace 
que rigiera los destino· c1! J º/: P~~onal de ese Gobierno para 
mularle una eti • · :, ª t.:;co, oy nos presentamos á for-
rémos á brev~s )~~b· ~e c~nfiamos será aten~ida y que reduci-
. Aprobada por 1ia m:;~~ltd ª1 eº o~~p_ar largamente. su atencion. 

~tpo la Ley reglamenta . d e f 0nore.:;o, se ha pL1hltc:ido en :Mé
üculos pu!!Ila con nur~ ria e re. or~as, que en varios de sus ar
de dejar s~bsistent~ Ístr~ cf n~1en~1a de G~tó~icos; pues además 
enscüanza de la rel{oj ª pr~ {"ta Sin restr~cc_10nes y prohibir la 
en este municipio ~ fu ca u _1c~. que ~s la u mea que J)l'Ofe.$amos 
He~n~anas de la c~:iJad s}1pr1I~11clo la u1. lituciou ~cneflca. de las 
rec1h1tlo grandes brnpfi '. ue quienes mu_chos {~e nosotros hemos 
establecimiento· dr. e· 4 ctños, tanto en lo:;; hosp1blcs como en lo$ I , 1.1 ll ~ n:,e auza 
. nu 1 es repetir arp.ti l ,. . . 

la P:ensa respecto de l. 0 _qu~. t~n ~und~1lamente se ha dicho por 
nue:itros más Cal'Os inl ~ ~neo?, e~1encw. de la ley que vulnera , 
lllo Yd. fácilme:it" lo 1/ 1 C1::. 0s Y lo:; de todas nuestras familia~ co-. ~ u.el e comprender. • · ~ · 
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1 1 tenido varios diputados inde-Ahora bien, si, segun ° ian s~~ de·ado lenamente comcnci-
pendientes, cu~·as r~onef ~:a!' vercl~derf mente constituciona
dos, dicha ley 1~pot ª re ? oir préviamente el voto de los Estales no puede eJecu arse sm 

dos de la Federacion. ta to denuedo ha sostenido la dignidad 
Así, pues, vd., que co1:1 n . ue en ésta ocasion sosten-

de nuestro Estado de Jbhsco, crr:i~;indencia. suspendiendo_ la 
drá una vez más su _so 1 eradt reformae lul6ta que todos los crn
ejecusion de ladnude-rns ed{recho Y po'r ~l medio legítimo que con-dadanos, usan o e u t • t 
cede la Carta Fundamental, emitan su vo o. 

Vpla de Tonalá, Diciembre 2_2 de 187 J. 

La suscribieron más de cien firmas. 
REPRESEXT.ACION 

QUE HACEN LAS VECINAS DE CELAYA. 

C~NTRA LA LEY OtlGANIC~ DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONms. 

Señores diputados del sétimo Congreso: 

Aunque los sagrados deberes que tenemos que llenar como ma
d~es, como esposas, como hijas y como hermanas; y auúque la 
d1sposiciou que la Divina Providencia nos ha señalado sábiámen
t~ ~u la sociedad, no nos permite, so pe?~ de caer en el ~ás feo 
r1tl1culo. mezclarnos en los asuntos poht1cos de nuestao pa1s;· co
mo el objeto que hoy nos hace levantar nuestra humilde voz, na
da tenga de político y solo sea el más brus,:o de cuantos golpes 
se han asestado a la sacrosanta Religion católica, apostólica, ro
mana, que por dicha nuestra profesamos, y con nosotras la in
mensa mayoría del pueblo mexicano, nos eremos en la "estrecha 
obligacion de hablar, aunque por otra parte estamos íntimamen
te persuadidas, que una Yez más, seremos despreciadas, porque 
los que se han llamado por sí, y ante sí representantes del pue
blo más. sufrido del mundo, y que están dispuestos á legislar pa
ra p~·o_leJer el vicio, para ensalzar y divinizar la prostilu~i_on, Y. 
acari~1ar hasta la. bajeza la3 sectas discidentes del catohc1smo. 
sol~ tienen denuestos. calificativos infames y hasta falta de edu
cac1?n para la mujer católica. ¿Qué nos importa ésto? Los Dio
clec1anos,. los :Maximinos, los Nerones y los perseguidores todos
de la Sa:nta,. d~ la Inmaculada Esposa del Cordero, se postraban 
ante la 1mpud1ca V énus, y degollaban á las Perpétua y Felicitas, 

• 
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á las Eulalia é Inés. tan s'olo porque 2iendo cr'islianns. e,an cas
tas, eran puras y llenaban c~ncienzudamenle sus deberes en el 
estado en que Dios ?\ueslro tieñor las colocaba. , . 

Hablaremos, pues, y serémos breves: hablaremos, y seremo5 
concisas. 

Yenímos ante la reprcscntaciou nacional á recordarle lo que 
debe ser, y decimos c1ue ~lebe i>er la. represenla~ion u.e un pueblo 
católico: que no ha recibido su co1mgua de la mfemal masone-
1ia, porque Mexico no es mason, no quie~e serlo: que no la ha 
Tecibido del protes~aufü;mo, porque hléx.1co, 1~uestra herm?sa, 
nuestra bella JJatna, no es prolestante, no quiere serlo. Tiene 
por madre á la Santísima Vfrgen que en el Tepeyac_ nos dijo-~
nia de los cielos para ser nuestra amorosa 1Iadrei y Jamás los lu
jos ele María seremos protestantes. Sí, todos los mexicamos so
mos católicos. y vosotros debei~ ser los re1Jresenta11te~ de _un 
pueblo católico: debeis, por lo mismo, derogar toda la leg1sla.c1on 
im1)fa á que habeis querido sujetamos, y de beis borrar para siem
pre, por dignidad we.stra, 11or vuestro propio decoro, la ley or
gánica y decreto bárbaro que arranca de nuestro suelo la más be
lla y benéfica de las instituciones cristianas. A ésto ,~nimos, 
ésto es lo que querémos, y ésto lo qne en bre\"es y concisas pa
labras pedimos. Tened presente, que sobre vuestras cabezas es-
1á pendiente la justicia de Dios, y que mañana habreis caído en 
sus manos. 

Gelaya, Enero 6 de 1875. 

Ana Josefa. 
G. Linares. 
Mariana Machuca de Oalvan. 
María de Jesus .Zimavilla. 
Juana Francisca de la Vega. 
Refugio M. de Catalayud. 
:Má.riana Arzale, · · 
Petra Bravo. 
Ana C.,de Molina. 
Guadalupe Sahchez. 
Socorro MaY:agoitia. 
Antonia E. de Leiva. 
Antonia Leiva. 
Herlinda Márquez. 
:Manuela E. de Orozco. 
Concepcion :Mújica. 

·Guadalupe G. de Romero. 
G~a.dalupe Romero. 
:Manuela Romero. 
Josefa Ro:inero. 
Antonia Romero. 
Maria Concepcion R. de Ran

gel. 

Dolores de la Hoz y Marlinez. 
Juana Mar!inez de la Ros. 
Luz H. de Llamosa. 
Antonia Herrera:. 
Josefa M. de Vazquez. 
Jesus Bollousa. 
Agustina R. do Rico. 
Concepcion Rico. 
:Maria Irigollen. 
Francisca Esqueda. 
Soledad Chimar. 
Enedina Contreras. 
Gua(lalupe lrigollen. 
Josefa Contreras. 
Paula G. de Irigo1len. 
Concepcion lrigollen. 
Benita Irigollen. 
Vicenta Gutierrez. 
Julia ~faldonado. 
D~nnii:g·a Vera. 
Julia Vern. 
?íéstora Cásares. p'or si y sns 

hermana 5. · 

)fanucla Ran;cl. 
Rafoela X. de García. 
Isi<lora ~arnrro. 
Concepcion ?ía,arro. 
Guadalupe Toledo. 
.lntonia Z. de Beltran. 
Soledad M. de Gavon. 
Jesus Fernandez." 
ConcE:pcion :lf. de Ga:ron 
Luisa ~Jaldonado. • 
1'1aría del Socorro Fernanclez. 
Ana T. rle Roaro. 
Guadalupe G. de ~oreno. 
Antonia Guerrero. 
Concepcion Linares. 
~lm"m Josefa Guerrero. 
Jo¡::efa Linares. 
Dolores Linares. 
Ramona Guerrero. 
Mariana Guerrero.' 
E~genia G. de Mendoza. 
Rosa F. del Moral. 
T1foidatl ~.de liolina. 
Guadalupe A. de Rába¡;o. 
Dolores Háhago. 
Guadalupe Rábago. 
Luz Rábago. 
Josefa G. de Solórzano. 
María Solórzano. 
Ramona J menez. 
Concepdon Hernandez. 
Regfna Echeverría. 
Jesus Damian. 
~enoveva Y. de Washing-t~n. 
"\ entura :Moreno. 
Felipa :M de GarniCJ. 
J_e~us Q~ünlanilla de Concha. 
Noberta S. de Quintanilla 
Soledad Quiuhmilla. ' 
Cuadalupe ~Iendiricha,...a. 
l\faria ~úiica. e 

Julia Rod'rürnez. 
Antonia Y era.! 
E,erarda :\Hnqnez. 
~tfaria R. de Rh-na 
:\faría R. Gin·dul1o. · 
Clara RiYera. 
Cármen Gonzalez. 
Concepcion Gonzalez 
Cármen :'..\!orante. - · 
)Ierced ~rorante. 
Dolori::s )fak1vnado. 

Librada Cúsares. 
Dolores G. de Sosa. 
Viccnfo. Gallaga. 
Guadalupe T. de :Bcltr .. 1u. 
Rosario Beltran. 
Juana B~ltran. 
J esu' Bel Lran. 
lgnacia Raugel. • 
Cleofas Rangcl. 
JeHB nangel. 
Isabel F. de Rangcl 
:ilarla Beltrari. 
~Im'Ía Antonia Moranh.•. 
knacia !llorante. 
Telésfora Ortega de :Mancera. 
C!lrmen Mancera. 
Francisna jfancera. · 
Soledad Mancer:1. 
)1. de J e:;us Sa.nchez. 
Rita J. del Guanle. 
Rafaela Sanchez. 
Gregaria Jimenez. 
Josefa Jimeuez. 
M. Colieta López. 
Hermenejilda T. de Toyar. 
.Brigicla T. de Rosites. · 
Catarina Arellano.~ 
~fanuela Tovar. · 
Jilaria Miranda. 
Marta Cobo. 
Anastasia Torres. 
Magdalena 'ortiz. 
Gregoria Ortiz. 
Luisa Campos . 
Josefa Chimal. 
Petra M. de Perez. 
Teresa Perez. 
Apolonia 11. de Mniíoz. 
María ~Iuñoz. 
Soledad hluíloz. 
Luz Blanco. 
Guadalupe 11. de BJanco. 
Concepcion Blanco. 
Paula Barrios. 
}Iaría Bustamante y Licia. 
Dolores Castañeda. 
Andrea M. ele Espinosa. 
María ::S1alc1onaclo. 
,loYita ~Ialclodado . 
Concepcion García . 
Romana García. 
Juana ~Ioreno. 
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Paula Maldonado. 
Soledad Maldonado. 
Petra Basurlo. 
Concepcion ~l.dc Gonzalcz. 
.Balbina Torres de Lerma. 
Alejandra G. de A.lemau. 
Petra Alcma.u. 
Antonia Va1encia de Canela. 
Jesus G. de Morales . 
Dolores Morales. 
Adela I. Molina. 
Luisa Doming-uez. 
Concepcion Márquez. 
Gertrudis M. de Sos1. 
Concepcion Sosa. 
Maria de la Luz Sosa. 
.Brijida R. de Borja. 
Mariana V. de :Mújica. 
Josefa S. de Gonzalez. 
Concepcion Gonzalez. 
J esus Gonzalez. 
Josefa Gonza]ez. 
Andrea Sauchez. 
María A.guilar, 
Viviana. Sanchez. 
Dolores Villaseñor
Adelaida G .. de. Suarez. 
Juana Herrera. 
Soledad Herrera. 
Maria Herrera . . 
Jacoba IIerre1·a. 
Jesus Herre1·a. 
Magdalena IIcrrerp,. 
Victoria Borja. 
Angcla Borja. 
Dolores de J. Guerrero. 
Angela Guerrero. · 
Soledad Guerrero. 
Primitiva Guerrero. 
Concepcion V. de Amezquila. 
Concepcion Ji. de Concha. 
María Concha. 
Francisca Campos. 
Rita II. de Madrid. 
M. Luz H. de Castro. 
Socorro Sanchez. 
Rosa F. ele Sanchez. 
Concepcion Sanchez. 
M. Guadalupe López. 
Amada ".Martiuez. 
Luísa Corrales. 
Eulalia Cona.les. 

:María Perez. 
Jorga Fuerte. 
Cesárea Galnn. 
Leocadia Jladas. 
Cárrnen Flores. 
Maria Arguillo. 
Rafaela Arguillo. 
Magdalem Argumo. 
Guadalupe Arguillo. 
Antonia ~Iontova. 
Gregaria Gomez. 
Candelaria Macias. 
:.\farcelina Macias. 
Juana Gonz:i.lez. 
Antonia Xúftez. 
Joaquina Guerrrro. 
Ramona Vazquez . 
Tranquilina Guerrero. 
Ventura García. 
Agapila Xielo. 
Jesus Gomez. 
l\Iarceliua Beltrau. 
Maria Orozco. 
Macedonia Hernanu"z. 
Jesus Rodl'igucz. 
Antonia Patfño. 
Ramona Jimenez. 
Concepclon Espinosa. 
Isabel Espinosa. 
Refugio Perez. 
Rosario l\Ioreno. 
Tomasa Moreno. 
Soledad Gonzalez. 
Antonia. 31uñoz. 
Cármen Muftoz. 
Feliciana 1fuñoz. 
Ceno,ia Rubalcabíl. 
MaTía de Jesus Barron. 
Trinifü-..d Rojas de ::\Iontoya. 
hlarfa Dolores Jlontoya. 
Francisca :\Iontoya cíe Monto· 

y<l. ' 
Jesus :!IL de Reynoso. 
Antonia :Nieto. 
Dolores V. de Góngora. 
Regina l. de Góngora. 
J ose fo Góngora. 
Marta Wilrag·o. 
J esus Witrago. 
Francisca Rodri:rucz. 
Ana G-. d,, Xieto~ 
Angefo. Videri i:pw. 

Soledad ~a-rarro. 
Ang-ela Castro. 
Jesus Pacheco. 
Refugio Ramüez. 
Antonia Ramirez. 
Elodia Ramirez. 
Rosa Ramí1·ez. 
Concepcion P. de Gonzalcz. 
Jesus Gonzalez. 
Luisa G. de Ü\iedo. • 
Refugio Oriedo. 
Mariana Gomez. 
Ventura Escojido. 
Geno,eva Ortega. 
Carlota C. de Martini:'z. 
Franci5ca García. 
Cármen O. de Carranca. 
Teresa O,iedo. 
Viceuta M. de Oviedo. 
Elena M. de Alvarez, 
Encarnacion R. de Alvarez.; 
Guadalupe M llújica. · 
SoleJad Velasco. 
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Guadalupe Xieto. 
Concepci on Nieto. 
A.deliua Sanchez. 
Jacoba Solórsano. 
Joaquina Solórsano . 
Fe1ipa· Solórsano. 
Fortuna.ta F. de Espinosa. 
Trinidad Rernaudez.' 
Jovila Espinosa. 
María Vicenta A. de Rangel. 
A.na V. Tres(!'uerras. 
Luisa Tena cte Herrera. 
Concepcion L: de Herrera. 
:Maria Herrera. 
Luz Espinosa. 
Ines Espinosa. 
Saturnina E. de Revilla. 
Josefa Espinosa. 
Rita Espinosa. 
Angela Espinosa. 
Juliana Ríos. 
Bernarda Torres. 
Rumona Ruiz. 

Total de las firmas ..... . . . . . 303. 


